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PAÜTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Ministerio de Estado.

DECRETO.

Habiendo cesado las causas en
que se fundó la supresión del Cuer
po colegiado de Caballeros Hijos
dalgo de la Nobleza de Madrid, de
cretada con fecha 12 de Marzo 
de 1873,

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino, ha te
nido á bien decretar lo siguiente;

Artículo L® Se restablece el 
Cuerpo colegiado de Caballeros 
Hijos-dalgo de la Nobleza de Ma
drid en la forma que previenen sus 
estatutos de 16 de Mayo de 1865 
que regian ántes de su extinción.

Art. 2.° Ei Archivoy demás do
cumentos de esta corporación, que 
se previno fueran depositados en 
el Ayuntamiento de Madrid, volve
rán á poder de.ia misma.

Art. 3.^^ El Ministro de Estado 
queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Madrid á veinte de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas dei 
Castillo.—El Ministro de Estado, 
Alejandro Castro,

CGaceta del 22 de .É'^eroJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien derogar el decreto 
de 2 de Noviembre de 1868, por eT 
que se alteró la fórmula del jura
mento que deben prestar al consa-

grarse los Prelados preconizados, 1 mano en la organización del Muni- 
y aoor( ar que se restablezca la an- 1 cipio y de la provincia.
tigua, sin otra variación que la de Difícil tarea en verdad cuando se 
sustituir las palabras Erga Cal^o- trata de la elección de personas, y 

Reginas Elisa- cuando no es posible para garantir 
,7^/. ^“^^ siguientes; Erga Ga- él acierto establecer reglas fijas,

nostrumEispaniarum Eegem concretas é inflexibles que alejen 
onswm. 1 |.Qjg, sospecha en quien la empren-

Dado en Madridá veinte de Ene- de de ser impulsado por el pequeño 
ro e mil ochocientos setenta y móvil de entregar la administra- 
emeo. El Presidente del Ministe- cion de los pueblos y provincias á 
río-Regencia, Antonio Cánovas del ninguna parcialidad política deter

as i o. El Ministro de Gracia y minada. Sia embargo, restablecida 
usticia,. Francisco de Cárdenas. I felizmente la institución monár- 

_ .^ -. 1 quica; colocado el poder supremo 
1 en esfera superior á los intereses y

Ministerio de la Gobernación. pasiones de partido; asentados los 
———» 1 principios*de autoridad y de go-

1 bierno sobre tan firme y segura
DECRETO. base, es posible, y el Ministerio-

Llevadoá cabo el restableoimien- ^^^^’^^^a ^'^ procurará á toda costa, 
to de la Monarquía constitucional ^^^ ^^ "^^®"^ imparcialidad y
y legítima, natural es que el Mi- ^^ “^® evidente justicia presidan á 
nisterio-Regencia, llamado al ejer- ^^ 'designación de las personas á 
cicio del poder supremo en nombre ^^ ^^ confiarse la adminis-
de S. M. ei Rey, atienda en primer ^'^^’^^ '^ ^®" P^^^^^^® ^^"^^ ^^ “^^■ 
término á la organización • munici- “®^^^ ®“ f^^cienando el régi- 
pal y provincial, base de toda bue- ^^^'^ representativo en toda su ple
na administración y de las liberta- ^^'^^.d, el sufragio llame á los que 
des públicas, dictando reglas que de quedar al frente de la ad-
Heven á aquellas corporaciones el eainistracion local y provincial, 
espíritu y la tendencia que impo- ?^ advenimiento de la Monar- 
nen á un tiempo el bien público, ’d^^^» que representa á un tiempo 
las circunstancias del momento y ^^ trajiciou y la libertad, el pasado 
la naturaleza de las nuevas insti- ^ ^^ porvenir, el recuerdo y la es- 
tuciones ' 1 peianza, no ha sidó la obra, y me-

Encuéntrase el Gobierno en este ’^artido^^ ^"'’ ^^ *'’’^^^^° ^‘^ ningún 
punto, como en todos, con una ab- a su protector amparo pueden 
soluta libertad de acción, frente á vivir y luchar todos los intereses, 
rente de corporaciones que no na- todas las ideas, todos lo.s partidos, 

cidas del sufragio debieron su orí- sin otras condiciones que la de 
gen á un criterio dictatorial. Tra- respetar el principio de su institu- 
zarse á sí propio reglas que limiten cion fundamental y la de prestarle 
su arbitrariedad; proceder de modo adhesión , acatamiento y defensa, 
que ja dictadura, no sólo se encuen- Sobre tan sólido cimiento aspira el 
tre justificada por la necesidad de Gobierno á levantar la organización 
su uso, sino que halle su sanción municipal y provincial; ajeno á 
en el aplauso de là opinion pública, todo espíritu de bandería; animado 
por la prudencia y la mesura que de un patriótico designio de eón- 
regulen su ejercicio, son deberes cordia, no organizando el Reino 
que el Gobierno está resuelto á sa- ' para.ningún interés determinado, 
tisfacer cumplidamente al poner su j sino para el mayor bien público, y

para el prestigio de las institucio
nes restablecidas por aclamación 
tan unánime como no registra 
ejemplo alguno la historia.

Bien quisiera el Ministerio-Re
gencia apelar á los comicios y con
fiar al sufragio esta importante 
cuestión. Pero el unánime acuerdo 
de todos los partidos y do todos los / 
Gobiernos que le han, precedido no 
le consienten convocar al país á la 
lucha legal miéntras subsiste en 
iguales condiciones que anterior
mente la guerra civil, y bien á su 
pesar se ve obligado á seguir los 
precedentes que se encuentran es
tablecidos.

El Gobierno, inspirándose en el 
sentido y en las formas que ha re
vestido este gran movimiento de 
la opinion pública, no buscará por 
cierto antecedentes políticos, sino 
condiciones de independencia y de 
probidad en las personas. La inte
ligencia, la propiedad , el trabajo 
y la honradez determinarán su pre
ferencia, procurando llevar, si le 
es posible, los mejores á la admi- 
nistracion de cada pueblo, agru
pando en derredor del Trono el 
mayor y más escogido número de 
fuerzas sociales, combatiendo la 
indiferencia y el escepticismo que 
han creado el choque estéril de los 
partidos y las decepciones sufridas 
en estos últimos tiempos. Con tan 
valiosos auxiliares, y atento sólo á 
restablecer el principio de Autori
dad, á facilitar la noble lucha de 
las ideas y á sacrificar todo perso
nalismo en aras de la Monarquía, 
será posible en breve térmmo, y á 
poco que la suerte proteja nuestras 
armas, el ejercicio regular de aque
llos derechos que constituyen el 
ser y la vida de las naciones libres 
y civilizadas. . '

Con estos, propósitos, y fundado 
en estas consideraciones,

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia, ha acordado lo si
guiente:
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Articulo !? Los Goberuadores 
civiles procederán á la renovación 
total ó parcial de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamien
tos de sus respectivas provincias, 
si lo juzgan necesario, inspirándo
se en los propósitos del Gobierno, 
y dando cuenta inmediata y razo, 
nadá á este Ministerio de las va
riaciones que lleven á efecto para 
su definitiva aprobación.

Art. 2? Los Diputados provin
ciales y los Concejales nombrados 
por el Gobierno ó por los Goberna
dores no podrán excusar la acepta
ción de sus cargos sino por causa 
legítima debidamente justificada.

Art. 3.® El Gobierno conservará 
la facultad que han ejercido sus 
predecesores de nombrar los Presi
dentes de las Diputaciones provin
ciales y los Alcaldes.

Madrid veintiuno de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

fG-aceía del 24 de J^neroJ

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Restablecida la Monarquía cons
titucional y ocupado el Trono, el 
Ministerio-Regencia ha decretado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Interin se determi
na en la forma constitucional la 
dotación definitiva de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII, regirá como pro
visional la de 7 millones de pese
tas, á contar desde 1.® del presente 
mes, imputándose á la misnia los 
gástos de conservación de dos edi
ficios de la Corona.

Art. 2.® Se entenderá modifica
do con arreglo al artículo ante
rior el crédito del capítulo 1.® de 
la sección. 1.^ de Obligaciones ge
nerales del Estado del presupuesto 
correspondiente al año económico 
actual; quedando anulados los re
manentes que en esta fecha ofrez
can los créditos de los capítulos 57, 
58,. 59 y 60 de la. sección 8.^ del 
mismo presupuesto.

Art. 3.® Las pensiones señala
das á las clases pasivas de la Real 
Casa continuarán abonándose, mién- 
tras otra cosa no se disponga, en 
la forma determinada por el ar
tículo 6.® de la ley de 28 de Febre
ro de 1873.

Art. 4? Los Palacios, jardines 
y dem.ás bienes destinados al uso y 
servicio del Rey por el tít. 2,® de 
la ley de 18 de Diciembre de 1869, 
así como los Archivos.que actuah 
mente se hallan á cargo de las de
pendencias del Estado, se entregar 
rán desdo luego á la Administra
ción de la Real Casa bajo los opor
tunos inventarios y demás forma

lidades debidas; cesando por lo 
tanto en su administración y cus
todia la Dirección del Patrimonio 
y demás oficinas dependientes del 
Ministerio de Hacienda, las cuales 
quedan suprimidas.

Art. 5.® El Ministro de Hacien
da dispondrá lo conveniente para 
el cumplimiento de este decreto, 
del cual dará oportunamente cuen
ta á las Córtes.

Dado en Madrid á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, xAntonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, ha decretado lo 
siguiente:

Artículo 1.® A los cesantes y 
jubilados de todos los Ministerios, 
y á los militares de cuartel ó 
reemplazo que por causas políticas 
hubiesen dejado de percibir sus 
respectivos haberes durante los úl
timos años, se les satisfarán aque
llos según lo permitan las demás 
atenciones del Tesoro, con sujeción 
á los impuestos establecidos sobre 
los sueldos y asignaciones del Es
tado por las correspondientes leyes 
de presupuestos, y prévia la opor
tuna liquidación y contracción en 
cuentas de su importe.

Art.‘2.® El pago de los haberes, 
á que se refiere el artículo ante
rior que correspondan al año eco
nómico actual se imputará á los 
respectivos capítulos del presupues
to corriente, ampliándose los de 
obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislati
vo en la suma necesaria á satisfa
cer con aplicación á los mismos los 
haberes que sean procedentes de 
años anteriores.

Art. 3.® El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este de
creto, del cual se dará oportuna
mente cuenta á. las Córtes.

Dado en Madrid á veinte de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

NuM. 401.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

CIUCUDA».

La Administración, en cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos transitorios del Decreto de 
18 de Noviembre último, terminó 
en 20 del mes próximo pasado, im
poniendo los sellos de marchamo, 
la legalización de tejidos y ropas 
extranjeras que sin los signos ex
presados existían en el territorio 

que se hallaba libre de toda fisca
lización. El gobierno, ofreciendo al 
comercio las más amplias facilida
des y los más sencillos medios para 
colocarse en una situación' legal, 
ha quitado todo pretexto á recla
maciones y quejas, pues que no po
drá con fundado motivo formular
ias quien ha tenido expedito el ca
mino de legitimar las existencias 
que de tejidos y ropas poseyera, 
sin que para ello se haya exigido 
el más insignificante sacrificio: 
que de tal no merece el nombre la 
consiguiente molestia de la fijación 
del marchamo. Ni la menor inves
tigación acerca de la procedencia 
de los géneros; ni observación al
guna respecto á su cuantía, han 
podido ser causa de que los tene
dores de existencias hayan esqui
vado el cumplimiento de io dispues
to por el gobierno. Cuantos han 
acudido al llamamiento hecho, han 
obtenido la legalización de sus exis
tencias, haya sido cual fuere. De 
hoy más, no tienen, pues, razones 
con que poder justificar su situación 
los qpe no se hayan preparado, le
galmente para dar á la circulación 
sus tejidos y ropas, libres de todo 
riesgo.

Ha llegado, pues, el momento de 
que la Administración, utilizando 
los medios de represión que el De
creto de 18 de Noviembre le ofrece, 
acuda con energía á poner coto al 
escandaloso fraudo que de tejidos y. 
ropas viene haciéndose, á favor del 
completo abandono en que las exi
gencias de la guerra han dejado 
nuestras extensas costas y fronte
ras, y para esto necesita que las 
autoridades despleguen todo su 
celo, utilizando en la persecución 
dei fraude los elementos de inves
tigación y de fuerza de que dispo
nent Desgraciadamente no es posi
ble hasta ahora dedicar á esté ser
vicio los institutos armados que 
para este objeto el país sostiene; 
pero V. 8. sabe que, si bien á estos 
corresponde principalmente la per
secución del fraude y dei contra
bando, tienen tambien el deber de 
hacerio y de prestar todo género 
de auxilios, cuantos más ó ménos 
directamente del gobierno depen
den. Los agentes de policía, los de 
vigilancia pública, los dependien
tes del municipio y hasta los vo
luntarios, pueden y deben cooperar 
efizazmente á estirpar el grave mal 
de la defraudación y el contrabando 
que priva al Tesoro de legítimos y 
necesarios r'ecursos. Los prínieros, 
por su misión investigadora, tienen 
los medios de averiguar por dónde, 
cómo y cuándo el contrabando se 
mueve; y todos, por el servicio de 
vigilancia que ejercen, pueden con 
ventaja perseguirioy aprehenderio. 
Contribuirá, pues, V. S. eficazmen
te al mejoramiento de la renta de 
Aduanas, y prestará en elluun gran 
servicio ai país, utilizando estos 
poderosos auxiliares y cualesquiera 

otros de que disponga, en perseguír 
y aprehender cuantos tejidos y ro
pas extranjeras circulen ó se mue
van en todo el territorio de. su man
do sin el indispensable marcha
mo, único signo que determina la 
procedencia legítima de dichos gé
neros, y cuya carencia, por consi
guiente, basta para justificar su 
detención. El procedimiento tío pue
de ser mas sencillo, y tampoco debe 
dar lugar à nudas ni vacilaciones.

Todo tejido ó ropa extranjero que 
circule sin el marchamo, es de pro
cedencia ilegítima, y su conductor 
incurre en las penas que para los 
defraudadores tiene establecidas 
ol Decreto de 20 de Junio de 1852, 
salvas únicamente las excepciones 
que claramente se hallan consig
nadas en la regla 4.^ del art. 1.® 
del Decreto de 18 de Noviembre 
último, y en el art. 9.® de la Ins
trucción de la misma" fecha'.

Sírvase V. S. hacerlo así com
prender á todos sus dependientes, 
excitando su celo para la perse
cución; en la inteligencia de que 
sus servicios han de ser recompen
sados en proporción de los resulta
dos que ofrezcan, pues que legal
mente tienen derecho al percibo 
del importe íntegro de los géneros 
aprehendidos ó de las multas que 
sobre ellos se impongan, si la apre
hensión se verifica con reo; y con 
la sola deducción de los derechos 
de Arancel correspondientes á la 
Hacienda si tuviere lugar sin él.

La Direciíion de mi cargo abriga 
la confianza de que el reconocido 
celo de V. S. ha de emplearse efi- 
cazmento en proteger los rendi
mientos del impuesto de Aduanas, 
y espera que V. S. sé sirva acusar 
el recibo de la presente circular, 
dando cuenta de las disposiciones 
que en su vista adopte.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1875.
—Francisco Botella.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.4 PROVING! A.

Circular num. 395.

Habiendo sido robada en la tarde 
del 15 de los corrientes por 11 hom
bres armados con trabucos la Al
quería de Liern, provincia de Sala
manca, encargo á los Sres. Alcal
des y demás dependientes de mi- 
autoridad, procedan á la averigua 
cion del paradero de los efectos 
robados que á continuación se ex
presan, así como á la busca y cap
tura de mencionados 11 sugetos, los 
que pondrán á mi disposición caso 
de ser habidos.

Valladolid 24 de Enero de 1875. 
—El Gobernador, M. L. de Reynoso.
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d^ota de los efectos g ca^aUerias ro
dadas.

Una escopeta de un cañon fuerte, , 
con un gancho para colgaría en el 
arzón de la silla. .

otra de dos cañones, sistema la 
Fusé, en buen uso, color empabo- 
nado oscuro, sin mas letras ni se
ñales que el nombre de fábrica, ca
libre 16.

Una pistola de dos cañones, sis
tema la Fusé.

Una silla ó montura de caballo 
á la española, larga de batalla, es
tribos de suela, acciones largas de 
cuero blanco y estará marcada la 
hebilla como para ginete que estriba 
largo, con un remiendo en uno de 
los faldones y otro arriba, con pe
tral, baticola y almohadilla pequeña.

Otra silla á la española, coa al
mohadillas de badana, largas de 
faldeta, bolsas adelante de idem 
con un frasco y la pistola recortada 
antes, cincha de cuero, freno an
cho, negro, en buen u^o, cosida 
una rienda con correa de perro co
mo á seis dedos de la hebilla, una 
cabezada negra doble, con roblones 
de ochavo, y unas alforjas fuertes, 
negras, de lana con rayas azules 
que contenían dos cuencas con 
vianda y una gorra color café, y 
dos talegos blancos. . .

otra silla á là española, en buen 
uso, con pistoleras, tapa de charol, 
con contera dorada, que por cierto 
á una le faltaba, cinchas de correa, 
estribo de suela, acciones blancas 
con hebillas, almohadilla pequeña, 
baticola blanca deterá, un freno co
mún, blanco, con bocado partido 
portugués.' - .

Otra silla á la española, cuero 
blanco, de casa del guarnicionero 
Antonio Cárdenas,' estribos de sue
la, acciones blancas con hebillas, 
almohadilla pequeña, correas para 
ata-capas, con la particularidad 
que lo de arriba tenia una especie 
de plancha cosida, coa baticola 
blanca y cincha de correa.

Un caballo castaño, capón, de 
11 á 12 años, con hierro de la ga
nadería de D. Manuel Tabernero, 
de mas de siete cuartas, fuerte, 
crines largas, marchador, con una 
pequeña rozadura al lado derecho, 
con rayas ó razas en los cascos de 
las manos, que los tenia anchos y 
cazquiblancos.

Un potro de tres años hechos, 
paso de andadura, de siete cuartas, 
pelo negro peceño, con estrella en 
la frente, cabos negros poblados y 
largos, casco estrecho negro, zam
bo, sin señales ni hierro.

Una yegua castaña, de mas de 
siete cuartas, cerrada, preñada, 
con una herida hácia la parte media

superior, con hierro de A en el anca 
derecha, cascos regulares, cerrada, 
con herraduras al estilo del pais, 
con buen cuerpo y un pequeño lo
banillo en el centro del espinazo.

Num. 402.

Se halla vacante la plaza de pea
tón-conductor de la corresponden
cia diaria desde Tordesillas á Mati
lla, Velliza y Villán de Tordesillas, 
y vice-versa con el haber de 425 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto de 30 de Agosto de 1874.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para que los que 
quieí’an optar á dicha plaza dirijan 
sus solicitudes, por conducto de 
este Gobierno, al Director del ramo, 
en el improrogable término de diez 
dias, á contar desde esta fecha.

-Valladolid 27 de Enero de 1875. 
—El Gobernador, Mariano Lino de 
Reynoso.

Y á fin de que dichos precios sir- 1 y contiene una aranzada y doseien- 
van para la valoración del suminis- 1 tas cincuenta cepas, componiéndo- 
tro hecho por los pueblos de esta se la aranzada de quinientas cepas; 
provincia en el citado mes, ex- 1 tasada en noventa, y. tres pesetas 
pido la presente con el V,^^ B.*^ del y setenta y cinco céntimos.
Sr. Vicepresidente y conformidad otra viña de segunda, al pag > 
del Sr. Comisario de Guerra en Va- ¿el vínculo, linda 0. otra de Pedro 
lladolid á veintidós de Enero de mil Aguado, M. y P. otra de Bernabé 
ochocientos setenta y cinco.—Juan Ortega y N. senda de servi lumbre 
Callejo.—V.° B.°: el Vioepresiden- j jgi pago, hace cincuenta y siete 
te, Eustaquio de la Torre.—Confor- 1 áp0as y cuarenta centiáreas y tiene 
me: el Comisario de guerra, Angel 1 ¿Qg aranzadas y doscientas ochenta 
Fernandez Martin. 1 cepas; tasada en doscientas eua- 

| renta pesetas.
| otra viña de primera, al pago de 

TERCERA SECCION, Costanos, linda al 0. otra de Pedro
—------ Aguado, M. de Antonio Fernandez, 

del costillar izquierdo, tamaño 
mo de un duro, en carne viva^ 
tigua, en vias de cicatrización.

CO- 
an-

Y otra yegua alazana, clara, con 
cabos lo mismo,da crin retorcida y 
larga, careta, bebe en blanco del

NuM. 405.

Encargo á los Sres, Alcaldes de 
esta provincia y demás dependien
tes de mi autoridad, y á las demás 
ruego y suplico procedan ála busca 
y captura de la jóven Sofía Serrano, 
cuyas señas se expresan à conti
nuación, y caso de ser habida la 
pondrán á mi disposición en este 
Gobierno civil.

Valladolid 27 de Enero de 1875. 
—El Gobernador, M. L. de Reynoso.

Senas de laJOven.

Edad 12 años, estatura á su edad, 
color bueno: viste falda de percal 
á cuadros blancos y negros, abrigo 
de paño negro y delantal á cuadros 
azules y blancos.

DoJi Juan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la Sierna. Diputación pro
vincial de Valladolid.

. Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comí-. 
sion provincial en sesión de 18del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guardia 
civil transeúntes en el mes de Di
ciembre próximo pasado los si
guientes:'

Ración de pan de 70 de-

Pct.s Céol.s

cágramos. . • • • 
Id. de cebada de 4 ,kiló-

^^

' gramos. .... . » 88
Id. dé paja de 6 id.. . » 18
Litro de aceite. . . . 1 06
Quintal métrico de leña. 2 39
Íd. de carbón.. . . . 6 76

P. de herederos de Cándido Escri- 
Don Victorino de Luna g Gonzalez, ^ano y N. camino de Valoria, hace 

Juez de primera instancia del dis- 1 jig^ y g^-g áp^as y cincuenta y ocho 
trito de la Plaza de esta ciudad de 1 centiáreas y tiene cuatrocientas 

Valladolid.. I cincuenta cepas; tasada encincuen-
, • , . ta y seis pesetas y veinticinco cén-

Por el presente hago saber: quea 1 
virtud de expediente ejecutivo se- ’ ’ . ?
guidoáiostanciadeD.EladioGareía ,
Imado, vecino de esta ciudad, con. lf W». hnda 0. otra de Damaso

1 A A - Arruquero, M. de Hipólito Fernantra Manuel Arruquero Nieto, que . n m1 j n j a 4. dez, P. de Francisco Santos y N.lo es de .Cubillas de .Santa Marta,; í ■ í . j j de Antonio Castro, hace .jveintiaos sobre pago de cantidad, se venden 1‘ x areas y ochenta centiareas y tiene en publico remate, que tendra lu-j unaaranzada.ycientonoventace- gar en los locales de este Juzgado, , .1 j T x- • 1 pas; tasada en ochenta y cinco pe-sito en el Palacio do Justicia , en el
dia diez y siete de Febrero próximo ’
y hora de las doce de su mañana. Otra viña .al pago e Sa lana, 
los bienes embargados al Nieto en Hnda 0. otra de Félix Mingues. M. 
término do dicho pueblo, que con 1 tierra de herederos de Euse lO ar- 
SUS linderos y tasación como tipo ^’ ^^^^ ^® Doña Josefa Rue a 
para la subasta son los siguientes: Y ^- 0^*^^® ^® Pedro Martínez y Fe- 

Una tierra de primera calidad, 1^P® Alonso, hace veinticuatro areas 
que hace cincheátay seis áreas, al 1 y cuarenta y d(^s centiáreas y tiene 
pago de las Fuentes, su mitad cer- ] ^^^ aranzada y ^seata y oc o ce- 
cada de piedra/con colmenar y tres- 1 P^®’ en setenta y una pe
cientos sesenta árboles de chopo, setas,
de buena calidad, de diferentes di- Otra en el pago de Sallana, de 
mensiones y noventa árboles fruta- cuarta, linda 0. otra de Gregorio 
les nuevos, la mayor parte perales. Rodríguez, M. de Félix Coca, P..de 
linda 0. senda del Rodadero, M. Miguel Tadeo y N. de Toribio Gil, 
tierra de D. Sinforiano Gil y otras, hace diez áreas y cincuenta y tres 
P. de Doña Josefa Rueda y N. de centiáreas y tiene doscientas se- 
Don Sinforoso Gil y Pardo; tasado tenta cepas; tasada en treinta y tres 
todo en junto en mil ciento cuaren- pesetas y setenta y cinco céntimos, 
ta y tres pesetas y setenta y cinco Y últimamente una bodega con 
céntimos. 1 su lagar y una cuba de ciento cua-

Otra tierra de segunda, al pago renta cántaras, situada entre las 
del Talagar, linda 0. otra de Fran- demás del pueblo, sin número, cuya 
cisco Rodríguez, M. dé Vicente entrada mira al 0. ydinda por la 
Prado, P. de Don Agustín do Ben- derecha bodega de Félix Mínguez, 
dito y N. senda del pago, hace nue- por la izquierda terfenó de servi- 
vé áreas y setenta centiáreas; c^a- dumbre á lás demás y por el testero 
sada en cuarenta y dos pesetas y . bodega de Francisco Rodríguez, y 
50 céntimos. todo hace en junto una superficie

otra tierra de tercera, al pago de de cincuenta y dos metros y treinta 
Valdemercado, que linda 0. con y dos centímetros, con viga y husi- 
tierra de D. Vicente Esteban, M. dé 11o de olmo y otros útiles en maf 
Vicente Prado, P. de Bernabé Or- estado; tasado todo en junto en dos- 
te^a y N. i^aya divisoria dél térmi- cicutas setenta pesetas.
no de Dueñas, háco treinta y siete Lo que se anuncia al público para 
áreas y cuarenta y dos centiáreas; conocimiento de las personas que 
tasada en cien pesetas. deseen interesarse en la subasta.

Uná viña de cuarta calidad, al Dado en Valladolid á veintidós 
pago de Zarafuelles, linda 0. con de Enero de mil ochocientos setenta 
tiérra de D. Francisco Melero, M. y cinco.—Victorino Luna.—Por su 
con viña de Francisco Rodríguez, mandado, Antonio Navas.
P. con viña de Vicente Prado y N. !
con senda del pago, hace trece _
áreas y cincuenta y una centiáreas l
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de la provincia de Valladolid.
ta celebre por lo menos, tres sesio
nes mensuales, señalando el dia de 
mañana y hora de las cuatro de la 
tarde, para la primera sesión ordi
naria que deberá de verificarso en 
el despacho del Sr. Gefe de la Sec
ción de Fomento. , \

Ultimamente, el Sr. Gobernador 
entregó á la Junta las solicitudes 
de D. Eliso Guerras y Valseca, Don 
Manuel Prado Lopez, D. Lucio Eli
ces, D. Mariano Lopez Gavilan, Don 
Pedro de Diego Hermoso y D. Ca
lixto Pascual Barreda, aspirantes á 
la Secretaría de esta Junta, y seis 
solicitudes de los maestros de los 
distritos de Villalon, Mayorga, La 
Mota, Medina de Rioseco, Olmedo 
y Valladolid pidiendo que recaiga 
la elección de Secretario en D. Ca
lixto Pascual Barreda, que venia 
desempeñándola, y se acordó que 
de linas y otras se dé cuenta en la 
inmediata sesión, con lo cual se dió 
por terminado el acto.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario interino.— V.® B.°, el Presi
dente, Villava.

Sesión del día 16 de Octubre 
de 1874.

. Presidencia del Sr. Villarias.

Con asistencia de los Sres. Villa- 
rías.- Laza. -Rivera. -Mendigutía. 
—Martinez Gómez.—Lacort y Sa
maniego; leida y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Dada cuenta derlas salicitudes 
de D. LucioElices, D. Manuel de 
Prado, D Pedro de Diego, D. Mar
celino Lopez Gavilán y D. Calixto 
Pascual Barreda, a.'^pirantes á la 
Secretaría de esta Junta, fijar un 
plazo de veinte dias, por medio del 
Boldin oficial de la provincia, den
tro del cual deberán presentar sus 
solicitudes todos los que se crean 
con derecho á aspirar al mencio
nado empleo.

. Quedar enterados de las solicitu
des de varios maestros de la pro
vincia pidiendo se confirme en el 
cargo de Secretario de esta Junta 
al que lo venia desempeñando con 
agrado del profesorado de primera 
enseñanza.

Aprobar la expedición de cuatro 
títulos de Maestra elemental á fa
vor de Doña Saturnina Rodríguez, 
Doña Rita, Doña María Magdalena 
y Doña Sandalia Santa María, pro
cedentes del Hospicio provincial de 
Burgos, y tres de clase superior á 
Doña Mónica Negro Gutiérrez, Do
ña Felisa Miguel y Miguel y Doña 
Petra Celestina Rivon.

Consultar con la Dirección ge
neral de Instrucción pública si han 
de estenderse en lu sucesivo los tí
tulos de Maestra en las láminas 
existentes ó sí deberá aguardarse 
á que por aquel centro directivo se 
remitan otras nuevas.

Aprobar el acuerdo de la Junta' 
local de Piñel de Abajo, por el cual

Acta de instalación.

Señores que asistieron: Su. Go
bernador, Presidente.—-Sr. Villa- 
rías.—Sr. Laza,—Director del Ins
tituto provincial.—Director de la 
Escuela Normal.—Sr. Inspector de 
primera enseñanza.—Sr. Mendigu- 
tía.—Sr. Martínez Gómez.

Eu la ciudad de Valladolid á quin
ce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, prévia la oportu
na convocatoria, y siendo las ocho 
de la noche se reunieron en el des
pacho del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia los señores 
que arriba se expresan, con el ob
jeto de constituir la Junta de Ins
trucción pública con arreglo al de
creto de cinco de Agosto último, 
del cual se dió lectura por orden 
del Sr. Gobernador, que presidió el 
acto, así como tambien de una ór- 
den del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, fecha cinco 
del actual, en la que se nombran 
vocales de la expresada Junta, al 
Sr. D. Victor Laza, dignidad de 
Arcediano de esta Santa Iglesia 
Metropolitana, en concepto de vo
cal eclesiástico; y como padre.s de 
familia á los Sres. D. Gregorio Mar
tínez Gómez, D. Mariano Miranda 
y D. Fernando Meudígutía.

El Sr. Gobernador expuso á la 
consideración de la Junta que care
ciendo de datos que justifiquen á 
quién corresponda la vicepresiden
cia de la Junta provincial de Esta- ¡ 
dística, lo haría presente al Gobier
no á fin de que acordase nombrar 
al que, por este concepto deberá de 
ser vocal nato de esta Corporación.

Se dió lectura seguidamente del 
título cuarto de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1859 donde están consignadas las 
atribuciones y deberes que corres- 
ponden á las Juntas provinciales 
de Instrucción pública.

El Sr. Gobernador haciendo uso 
de las facultades que le confiere el 
art. 56 del mencionado Reglamento, 
nombró vicepresidente de la Junta 
al Sr. D. Gaspar Villarías, como 
Diputado provincial é individuo de 
la Comisión permanente, y para en 
ausencias de este al Sr. D. Victor 
Laza, con lo cual quedó constituida 
la Junta, no habiendo asistido los 
Sres. D. Tomás Sánchez Arcilla y 
D. Mariano Miranda, por hallarse 
ausentes de esta capital.

Se acordó por unanimidad que, 
hasta tanto que el Gobierno nombre 
Secretario en propiedad de esta 
Corporación, en virtud de propuesta 
en terna, con arreglo al decreto de 
cinco de Agosto último, continúe 
ejerciendo sus funciones con el ca
rácter de interino, D. Calixto Pas
cual Barreda, que lo era de la Jun
ta provincialde primera enseñanza.

Se acordó igualmente que la Jun

se fijan las retribuciones que deben 
de satisfacer las niñas de edad de 
cinco á doce años.

Aprobar de la propia manera el 
convenio celebrado por el Maestro 
de Cervillego de la Cruz con el 
Ayuntamiento, fijando la cantidad 
alzada que el primero debe de per
cibir de los fondos municipales cu 
equivalencia de retribuciones su
primidas con el fin de que la ense
ñanza sea gratuita respecto de to
dos los niños.

Quedar enterados de una órden 
de la Dirección general de Instruc
ción pública trasladando á la plaza 
de tercer Maestro de esta escuela 
Normal, á Don Jorje Diez y Ruiz, 
que desempeñaba igual cargo en la 
Normal de Vitoria.

Aprobar las cuentas de los ingre
sos y gastos ocurridos en la escue
la Normal de Maestros durante el 
mes de Setiembre último.

Pedir informes á la Junta local 
de Castrobol respecto de las condi
ciones que reuna el local que el Al
calde ha destinado para escuela de 
niños, puesto que el Maestro ma
nifiesta que no tiene dicho local ni 
luces ni ventilación.

Quedar enterados de una órden 
del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República nombrando Inspec
tor de primera enseñanza de esta 
provincia á D. Ramón Escribano y 
Domínguez, por ascenso de Don 
Anselmo Samaniego á la provincia 
de Granada, aoordándose dar tras
lado de dicha órden á los expresa
dos Don Anselmo Samaniego y Doa 
Ramón Escribano.

Pedir á la Comisión permanente 
de la Exema. Diputación provin
cial que abone á D. Anselmo Sama
niego, Inspector que ha sido de esta 
provincia, las cuentas que tiene 
pendientes de pago por varias visi
tas que ha practicado en el año úl
timo de 1873.

Decir al Alcalde de Valdearcos 
que habilite local capaz y decente 
para la escuela y habitación del 
Maestro, y que satisfaga á dicho 
funcionario los haberes devengados 
hasta el 30 de Setiembre último.

Aprobar el nombramiento de sus
tituto para la escuela elemental 
agregada á la Normal de Maestros, 
hasta tanto que sea repuesto Don 
Vicente Clavo y Amo que se halla 
desterrado por la Autoridad militar.

Declarar vacante la escuela de 
niñas de Berrueces, por haberla 
abandonado sin la competente li
cencia la Maestra que la desempe
ñaba.

Reclamar al Alcaide de Quinta
nilla que evacúe el informe que se le 
pidió en 2 de Agosto último res
pecto de ciertas faltas que varios 
vecinos habían denunciado contra 
la Maestra titular de dicha villa.

Decir á la Junta local de Traspi
nedo que celebre exámenes en am
bas escuelas públicas y que informe 

del estado en que se halla la ense^ 
fianza.

Remitir á informe del Ayunta
miento de Cigales una instancia 
de la Maestra, en solicitud de que 

, se la permita exigír de las niñas lo- 
i que de tiempo inmemorial llaman 
i punto, por creer que es indepen

diente de la retribución señalada 
por el mismo'Ayuntamiento, de 
conformidad con la Maestra.

Elevar á la Dirección general de 
Instrucción pública un acuerdo del 
Ayuntamiento de Esguevillas, pi
diendo que se reduzca la dotación 
de la Escuela de nifios, hoy que se 
halla vacante, á la cantidad de 625 
pesetas, en vez de las 825 que an
tes tenia.

Y que el Sr. Inspector haga la 
propuesta para Maestra interina de 
la escuela de niñas de Castrejon, 
que sc halla vacante, y que se dé 
cuenta al Sr. Rector de esta Uni
versidad.

Calixto P. Barreda, Secretario 
interino.—V? B.^—El Vicepresi
dente, Villarías.

QUINTA SECCION.

DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID.

Vacante una plaza de guarda de 
montes del Estado, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, se anuncia 
en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á ocu
paría dirijan sus solicitudes acom
pañadas de la correspondiente cé
dula de vecindad y demás docu
mentos justificativos, al Jefe de 
este distrito dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BoleUn oficial.

Dichas solicitudes deberán estar 
escritas de puño y letra del solici
tante, el que habrá de reunir las 
circunstancias siguientes: ser li
cenciado con buena nota del ejér
cito ó armada en sus varios insti
tutos, tener do 25 á 40 años de edad 
y la agilidad y robustez que exige 
el penoso servicio de los montes, 
no menos que las de moralidad y 
buena reputación, todo con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.*^ del de
creto de 28 de Agosto de 1869 y 
mas recientemente por el de 24 de 
Setiembre de 1874.

Valladolid 23 de Enero de 1875. 
—El Ingeniero Jefe, P. D., Bernabé 
Michelena.

Vallailolid: Imprenla de Garride.
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